
v
v

Y
Y
Emv

0 I 0cT.2019
BU IN,

^qq 
5DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de ¡4un¡c¡palidades y sus

mod¡ficaciones; lo d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y

establece normas sobre Planta del Personal de Municipalidades, Io dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2133 de fecha 08 de Julio de 2019, mediante el cual se aprueba la

prórroga de los nombram¡entos a contrata de los siguientes funcionarios, todos depend¡ente de la
Dirección de Administración y Finanzas, a contar del 01 de lul¡o hasta el 30 de Septiembre de

2019, ambas fechas inclus¡ve.
a) Don Iván Brucis Arias Vallejos, asimilado al Grado 180 de la Planta Ad m ¡n istrativos;

b) Doña Soledad Angél¡ca Caneleo Pizarro, Contador General, asim¡lado al Grado 13" de la

Planta Técnicos;

c) Don Rodrigo Alejandro Cárcamo Pacheco, Contador General, as¡m¡lado al Grado 13o de
la Planta Técnicos;

d) Doña Paola Andrea Carrasco Neira, asim¡lada al Grado 18o de la Planta
Adm¡nistrativos;

e) Doña Leslie Arlette conzález Trujillo, Secretaria Administrativa, asimilada al Grado 11o de
la Planta Técnicos;

f) Doña L¡z Pamela González Gutiérrez, Auxiliar Contable, asim¡¡ada al Grado 13' de la
Planta Administrat¡vos;

g) Don Claudio Conrado León Pérez, asimilado al Grado 18o de la Planta Ad ministrativos;

h) Doña Natha¡ya Karinna Márquez Cantillana, asim¡lada al Grado 18' de la Planta
Adm¡nistrativos;

¡) Don Josué Esteban Palomino Zúñiga, Contador General mención Legislación Tr¡butaria,
asimilado al Grado 14o de la Planta Técnicos;

j) Don Car¡os Ariel Ríos Ríos, Contador, as¡m¡lado al Grado 11o de la Planta
Administrativos;

k) Don Miguel Ángel Romero Reyes, asim¡lado al Grado 18o de la Planta Adm inistrativos;

l) Don Juan Enrique Rojas Ramírez, asimilado al Grado 15" de Ia Planta Administrativos.

2.- El Decreto ALC. No 2391 de fecha 01 de Agosto de 2019, mediante el cual se aprueba el

nombramiento a contrata de doña Bárbara Flores Labbe, asimilado al Grado 150 de la Planta
Técnicos, para que efectúe labores técnico - administrativas en Tesoreria Municipal, dependiente de la

Dirección de Administración y Finanzas, a contar del 01 de Agosto hasta el 30 de Septiembre de
2019, ambas fechas inclusive.

3.- Que con los nombramientos contenidos en este decreto, no se excede del cuarenta por
ciento del gasto de remuneraciones de la Planta I\4unicipal.

4.- EI Memo Na 262 (O3/lol2019), env¡ado por el Adm¡nistrador Munic¡pal, med¡ante el cual
solicita los nombramientos a contrata de los funcionar¡os dependientes de la Dirección de Administración
y Finanzas, a contar del 01 de Octubre de 2019.

1.- Apruébese la prórroga del nombramiento a contrata de los sigu¡entes
func¡onar¡os, todos dependientes de la Dirección de Administración y F¡nanzas:

a) Don Iván Bruc¡s Arias Vallejos, Cédula Nacional de ldentidad
No 10.975.400 -5, para que efectúe labores admin¡strat¡vas e Inspector lvlunicipal en
el Departamento de Rentas - Inspecciones, asimilado al Grado 1Bo de la Planta
Ad m ¡n ¡strativos.

b) Doña Soledad Angélica Caneleo P¡zarro, Cédula Nacional de Identidad
NoLO.744.902 -7, Contador General, para que efectúe labores de Apoyo en el área
de Finanzas, a cargo de los Ingresos y Conciliaciones Bancar¡as, Cajera, as¡milada al
Grado 13o de la Planta Técnicos.
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c) Don Rodrigo Atejandro cárcamo pacheco, cédula Nac¡onal de ldentidadNo 15'522'060 
.-0' contador Generar, pu.u qru efectúe rabores técnrcas en erDepartamento de contab¡ridad y cajero, 

',u.,L,rudo 
ar Grado 130 de ra pranta Técnicos.d) Doña paola Andrea Carrasco Ne¡ra, Cédula Nac¡onal de IdentidadNo 72'729.729 -5, para que efectúe raoores aam¡n¡strat¡vas en reso.e.ia Mun¡c¡par,as¡milada al Grado 180 de Ia planta Ad m¡n ¡strat¡vos.

e) Doña Bárbara N¡co'e Frores Labbe, cédura Nacionar de ldentidadNo 18.097.645 -9, Ingeniero Cor"r.i"i
Admin¡strativas 
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9) Doña Li¿ Pamela González Gutiérrez, cédura Nac¡onal de IdentidadN" 16'430'082 -11 Ayrr¡ar contable, pu.u qr" efectúe rabores administrat¡vascomo secretaria en ra ofícina de Recursos Humanos, u .urgo áu Tl*nrpu."n.iu yproceso de Licenc¡a médicas. asimirada ar Grado 130 de ra pranta Admin¡strativos.t, 
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i) Doña Nathalya Kar¡nna Márquez Cantillana, Cédula Nac¡onal de Identidad
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m) Don ,uan Enrique Rojas. Ramírez, Cé.dula Nacional de Ident¡dad
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3,- Dejase establec¡rjo que los funcionar¡os rndivla contraloría General de la Republ¡ca. idualizados, cuentan con reg¡stro en
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4.- Por impostergables razones de buen serv¡cfuncion es a contar de la Fecha señalada entra mitac¡ón del p res
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